




1

Soluciones de la Fuerza Laboral de Texas está  
compuesta por la Comisión de la Fuerza Laboral 
de Texas, 28 mesas directivas locales de la fuerza 
laboral y de nuestros socios proveedores de servicios. 
Juntos proporcionamos educación a la fuerza  
laboral, capacitación y servicios de apoyo que  
incluyen ayuda de rehabilitación vocacional  
a la gente de Texas

La Ley Educativa de Personas con Discapacidades 
(IDEA) y la Ley de Innovación y Oportunidad de la 
Fuerza Laboral (WIOA) son solo dos de las leyes 
que ayudan a estudiantes con discapacidades 
a prepararse para la transición de la escuela a 
la vida como adultos, empleo e independencia. 
Estas leyes están vigentes para asegurar que los 
servicios y apoyo para la transición de estudiantes 
con discapacidades sean coordinados entre  
agencias para ayudar al estudiante a ir de la  
escuela a actividades post escolares.

Servicios Vocacionales de Rehabilitación- 
Soluciones de la Fuerza Labora de Texas (TWS-
VRS) proporciona servicios de transición a  
estudiantes con discapacidades para ayudarlos a 
que hagan la transición de la escuela al trabajo.

Construyendo una Base de Confianza

El planeamiento de la transición está centrado  
en el estudiante. Su éxito depende de la  
colaboración entre el equipo de transición y  
sistemas de apoyo disponibles. Además del  
estudiante y de su familia, este equipo de  
transición incluye una combinación de miembros 
profesionistas y no profesionistas que están  
interesados en el éxito del estudiante y podría 
contar con el asesor, personal educativo,  
especialistas de la Comisión de la Fuerza Laboral 
de Texas (TWC) o del sistema educativo, o  
cualquier otro miembro de la comunidad que 
pueda dar apoyo y ayuda.
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Actividades y servicios del planeamiento de la 
transición reúnen a esos recursos y sistemas de 
apoyo que promueven lograr la independencia y 
el éxito vocacional. Mientras más pronto empiece 
el planeamiento, más pronto se coordinarán  
el apoyo y servicios para lograr los objetivos  
del estudiante.

El mejor momento para empezar a prepararse 
para responsabilidades de adulto es cuando aún 
está en la escuela. Si tiene una discapacidad, 
puede solicitar servicios de rehabilitación  
vocacional (VR) para enterarse si es elegible para 
asistencia. Puede solicitar directamente en la  
o�cina local de Soluciones de la Fuerza Laboral  
o con un asesor de TWS-VR en su escuela.

Servicios de transición de TWS-VRS ayudan a  
personas con discapacidades a:

 • prepararse para una carrera; y

 • a hacerse más independientes.

Los servicios de transición son para estudiantes 
de 14 a 22 años de edad y están especí�camente 
enfocados en cinco áreas de Servicios de  
Transición Antes de Empleo (Pre-ETS), según lo 
requiere WIOA.

Los cinco Pre-ETS son:

1. Explorar Carreras

2. Aprendizaje basado en trabajo

3. Asesoría sobre Oportunidades
Post Secundarias

4. Preparación del Sitio de Trabajo, y

5. Auto Defensa

Los asesores pueden también ir a reuniones de 
Admisión, Examinación y Destitución (ARD),  
cuando sea debido, y coordinar servicios de VR 
para complementar y continuar aquellos dados 
por la escuela.
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Servicios para Jóvenes y Familias

 • Asesoría y Orientación

 • Explorar carreras y planeación para ayudarlo
a lograr sus objetivos de empleo

 • Evaluaciones continuas para determinar 
cambios en la vista y los servicios necesitados

 • Evaluaciones diagnosticas y remisiones

 • Actividades de trabajo y programas
en el verano

 • Capacitación individual o en grupo para
estudiantes y familias (por ejemplo, Braille y
habilidades sociales/comportamiento para
éxito vocacional, usar tecnología, acceder a
información, habilidades de defensa, talleres
de preparación para el trabajo y exploración
de carreras)

 • Tecnología de asistencia

 • Consultas con maestros y otros
profesionistas en educación

 • Remisiones a otros recursos

 • Planeamiento para capacitación
post secundaria

Lo que las Familias Dicen acerca de 
Servicios de Transición

“La información que he obtenido me fortalecerá 
para ayudar a mi hijo a que haga la transición al 



Si necesita más información o ayuda acerca de los 
derechos legales de personas con discapacidades 
comuníquese con:

Programa de Asistencia al Cliente




